
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

            

Bogotá, D. C., siete de diciembre de dos mil veintiuno 

 

REFERENCIA: Exhorto 2021-00334 

 

Obre en autos y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes el concepto 

emitido por el ministerio público en relación con el asunto de la referencia, 

considerando procedente el trámite del mismo (No. 04). 

 

Ahora bien, previo a impartir el trámite que en derecho corresponde a la carta 

rogatoria proveniente del Juzgado Quincuagésimo Octavo de lo Civil de la ciudad 

de México, se dispone: 

 

OFICIAR por secretaría al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES para 

que remita a este estrado judicial  copia íntegra de los insertos que acompañan 

el exhorto, especialmente el traslado de la demanda que habrá de notificarse a 

la sociedad “Vetra Exploración y Producción Colombia S.A.S.”, la cual según 

oficio Número ASJ – 11161 se compone del escrito inicial de la demanda con 17 

anexos por duplicados. 

 

Lo previo teniendo en cuenta que una vez revisada la documental obrante en el 

dosier se advierte que esta no fue allegada en su totalidad. 

 

De otra parte, de conformidad con los artículos 74 y 76 del C. G. del P, se 

reconoce personería a la abogada DIANA RIVERA ANDRADE como apoderada 

judicial del interesado en la práctica del exhorto P-I CORPORATIVO SOCIEDAD 

ANONIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE en el asunto 

de la referencia, para los fines y efectos del poder allegado (No. 06). 

 

Respecto de la togada Alejandra Guardiola Rivera, téngase en cuenta que “en 

ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una 

misma persona.” Art. 75 C.G.P. 

 

 

NOTIFIQUESE, 



 
Lblt 
 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 155 del 09 de diciembre de 2021. 
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